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Esta Junta Cuntral, haciendo uso 
de la» faonltailo» quo le conKore el 
articulo 1." del Real decreto de 3 de 
noviembn de 1923 y 1." del Hegla-
mento dictado pava ra aplicación, d* 
81 de diciembre de igual afto, ha 
acordado la intervención de los tri
gos y de las harina». 

Asimismo acordó, teniendo pre
sente el distinto valor de los trigos, 
según su calidad, rendimiento y si
tuación, fijar como precio tope o 
máximo do los mismos, el de 53 pe
setas los 100 kilos, puesto en fábrica, 
cuando óstos tengan un rendimien
to mínimo de un 80 por 100 en la 
molturación. 

Esa Junta provincial,, tomando 
como base dicho precio tope, proce
derá «n cada caso concreto a señalar 
el que deban tener la» diferentes 
clases do trigo, aplicando la propor
ción consiguiente, según la calidad, 
rendimiento y situación de los mis
mos, siempre que para «lio fuer» re
querida. 

Autorizada esta Junta Central por 
Hoal orden del Directorio Militar 
para proceder a la incautación lie 
los trigos y do las harinas, puede 
esa Junta provincial, en caso preci
so, proceder a la incautación de una 
parte de las existencias, hasta la 
cantidad del 30 por 1<X) del total de
clarado, deduciendo de éste lo que 
se considere necesario para su con
sumo; pero cuidando que dicha in
cautación se haga por igual y sin 
excepción de ningún género, a todos 
los tenedores y a los precios que se
ñale esa Junta, según el resultado 

que dé el estudio qiio anterionucute 
se indica. 

Cou arreglo a los precios que an
teriormente se señalan para los tri
gos, y que empezarán a regir al día 
siguiento de publicada la presente 
orden en el Boletín Oficial do la pro
vincia, se determinará el de la ha
rina, que entrará en vigor también 
en igual fecha; pues si bien puede 
ser cierto que algunos fabricantes 
de harinas hayan adquirido trigos 
a precios superiores al que ahora se 
establece, no lo es menos que tam
bién haya grandes existencias de 
harinas obtenidas cou trigos adqui
ridos a precios muy inferiores. 

Da la presente orden, a la que 
dará la mayor publicidad posible e 
insertará inmediatamente en un nú
mero extraordinario del Boletín Ofi
cial, acusará recibo a esta Delega
ción general; encareciéndolo excite 
el celo de los Delegados gubernati
vos, Alcaldes y demás autoridades 
de su jurisdicción, para que velen 
por su más exacto cumplimiento. 

Dios guarde a V . S. muchos anas. 
Madrid 28 de febrero de 1025.=-
E l Delegado general, Bolierto Bau-
monde, 
Sr. Gobernador, Presidente de la 

Junta provincial de Abastos de 
Leóu. 

Gobierno civil de la provincia 

C I B C D L A K 
La Junta Central de Abastos, con 

fecha 28 do febrero proximo pasado, 
me dice lo que sigue: 

«En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, de fecha de hoy, en 
el plazo más breve posible ha de pro-
cederse a la formación de una es

tadística de existencias de trigo, í̂ on 
el objeto de comprobar si c<m ellas 
puede atenderse al abastecimiento 
nacioiml hasta la próxima cosecha. 

No ha de ocultarse a V . S. la im
portancia que encierra este trabajo, 
pues de su rapidez y veracidad, de
penden las medidas que hayan do 
tomarse sobre la importación de di
cho cereal, lo que afecta de manera 
muy directa al ahorro y cconomia 
nacionales, intereses qutí es preciso 
coordinar con los de los productores 
y la agricultura en general. 

Por tanto, encarezco a V. S. preste 
y requiera el concurso de las auto-
ridades a sus órdenes y dy todos los 
agricultores para el más exacto y 
fiel cuinplimie' to de este importau-
tisimo servicio, quedando autorizado 
para, en el caso de que lo estime 
necesario, imponer el máximo de 
multa que autorizan el Heal decreto 
y Heglamento de Abastos vigentes, 
a los que no presenten las declara
ciones juradas en los plazos preve
nidos o las falseen, llegando a apli
car, como sanción, la pérdida del 50 
por 100 de las existencias en los ca
sos que señalan los artículos í>." y 
5." del Real decreto y Reglamento 
de Abastos ya citados. 

A estos efectos, se servirá V, »S. 
disponer: 

1." Todos los poseedores de trigo 
presentarán ante los Alcaldes res
pectivos, antes del 15 del mes de 
marzo próximo, declaraciones jura
das do existencias, expresando, úni
camente en quintales métricos, las 
cantidades totales que dichos posee
dores tengan eu sus almacenes o 
graneros, por todos conceptos, ya 
sean de su propiedad, lo tengan 
en depósito o a disposición de com
pradores; es decir, el total de la 

cantidad que cada uno posea, sin 
que sea admitida exettsa alguna, ni 
aun la de ausencia del propietario, 
pues en este caso, deberá presentarla 
el guarda o persona que lo tenga 
bajo su custodia, siendo ésto direc
tamente responsable y subsidiaria
mente, cu svl caso, el propietario. 

2." Los Alcaldes remitirán a esa 
Junta provincial, antes del 20 de 
marzo, una relación comprensiva de 
las declaraciones juradas presenta
das eu su demarcación, proponiou-
do, al propio tiempo, las sanciones a 
que hubiere lugar, por falta do cum
plimiento a estas disposiciones. 

ÍVv Por esa Junta provincial se 
coiuunicarú, por telégrafo, a esta 
Central, el día 20 de marzo, la cifra 
global del resultado de esta estadís
tica, y por correo, antes del 25 del 
mismo mes, un estado comprensivo, 
por partidos judiciales, de las exis
tencias de trigo declaradas en esa 
provincia por todos conceptos, ex
presándolo en quintales métricos. 

4." Esta disposición se insertará 
en un número extraordinario del lio-
Utin Ojkial, dándole la mayor publi
cidad posible, a fin de que Uegw a 
conocimiento di* todos los interesa
dos. 

Del reconocido celo de V . S. espe
ro prestará a este servicio la prefe
rente atención (pie su importancia 
requiere.» 

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y su más exacto cumpli
miento. 

León 3 do marzo de 1925. 
El Gobernador-Presidente, 
José Barranco Catalá 
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Imp. de la Diputación provincial 


